
Condiciones para postular obra al canal oficial de ACAU en YouTube

ACAU pone a disposición su canal de YouTube para la inclusión de películas y series
uruguayas, de forma de contar con una nueva ventana de exhibición, disponible para el
acceso a la ciudadanía.

Para que una obra sea considerada para su inclusión gratuita en el canal de YouTube de
ACAU por un periodo de un año, con opción de renovación automática, se considerarán los
siguientes requisitos:

- Certificado de Nacionalidad: La obra deberá contar con un Certificado de
Nacionalidad emitido por ACAU.

- Producción Mayoritaria en Uruguay: La película debe ser nacional o coproducción
mayoritaria nacional.

- Fondos Públicos: Se ponderará que la producción haya contado con apoyo de
fondos públicos uruguayos. Esto asegura que el proyecto cumple con los criterios de
fomento de la producción nacional.

- Estreno: Se aceptan producciones que hayan sido estrenadas en cualquier espacio
de exhibición: además de salas comerciales, se incluyen festivales, eventos
culturales, plataformas, etc. La antigüedad de la fecha de estreno no es excluyente.

Las películas incluidas en el canal de YouTube bajo esta modalidad, no implica que sean
parte de las campañas de promoción realizadas en el marco de las convocatorias anuales
del Catálogo de Cine y Audiovisual de ACAU.

En caso de requerirse, ACAU podrá citar a un Comité Seleccionador integrado por
miembros de las asociaciones integrantes de la Mesa Audiovisual, para evaluar solicitudes.

Estos requisitos están diseñados para garantizar la presencia de contenido de calidad en el
canal de ACAU, en línea con su misión de difundir el cine uruguayo y facilitar la accesibilidad
al público mediante exhibiciones digitales de acceso gratuito.

Postular aquí.

https://forms.gle/XwYvDQ3TV7vovSn98

